
Num. z<
• v- .» v«* w',. *\>\ jk\ 

^¡r*. .v>/ ✓; jg^/ ^l]

DEL MARTES io DE ENERO DE 1775.

¡nTT’ rzr:'p¿ ¡i'""

H '":/jptep(¿irsovia 5 de Diciembre de 1774.

.A sido infruéfcuosa la contrariedad que desde luego hubo sobre 
la prolongación de la Dieta hasta fin de Febrero. Propúsose en las 
primeras sesiones de los Delegados formar causa al Principe Czetmr 
tinsf^y por haber declamado en la Dieta contra las providencias dadas 
desde el principio del reinado aótual, 7 contra todo quanto se ha 
practicado y practica en la presente Asamblea nacional ; pero ios mis
mos que solicitaban el castigo de dicho Magnate llegaron finalmente 
a convencerse de que no tiene facultad la Delegación para juzgar á 
ninguno de sus individuos, pues que ellos se valieron de este medio 
para eludir la instancia promovida por ios Ministros de las tres Cortes 
sobre formar causa al Nuncio Wilczewsfy y á sus dos compañeros*

Los Comisarios nombrados para la demarcación de limites,de. acuer
do con los de Austria y Prusla , n© han empezado aún sus operacio
nes , ni ha podido vencerse la dificultad preliminar que los detiene; In
sisten los primeros en que su comisión se ciñe ¿ examinar cuidadosa
mente los Tratados del año de 1773 y las pretensiones de las dos- 
Cortes , para señalar consecutivamente la linea que debe servir de fron
tera ; y los Comisarios Austríacos y Prusianos defienden que es in
útil qualquiera discusión vistos los mapas presentados á la Delegación 
de orden de sus Cortes , pues solo se trata de aprobar y marcar so
bre el terreno los limites señalados ya en dichos mapas ; cuyo sistema 
contradictorio aparece mas bien en las Notas siguientes.

Nota de los Cornisarios prusianos.
Animados los infrascritos Comisarios de S, M. Prusiana de un
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deseo, no menos vivo que el que manifestaron los Comisarios Polacos 
en su ultima Nota de 7 de Noviembre , vuelven á repetir que anhe
lan por el momento de empezar la demarcación ; y que sirviéndoles 
de mucha mortificación el retardo que ha sobrevenido, no omitirán 
diligencia alguna por concluir una obra tan necesaria como ventajosa 
á las dos Potencias. Es equivocado el concepto en que parece están 
los Sres. Comisarios Polacos de que tenemos nosotros facultad para 
aprobar la explicación que ellos dán al Tratado de Varsovia de 18 de 
Setiembre de 1773 , y que de no hacerlo perdemos el tiempo ; pero 
deberían, tener presente que en la primera conferencia declaramos con 
la mayor sinceridad, que no podíamos admitir otra basa para: el arreglo 
de límites que el mapa presentado á la Delegación por el Sr., Benoit„ 
Este mapa, que nombran los Polacos unilateral, habría dexado de ser
lo mucho tiempo há, si nuestros ruegos hubiesen podido persuadirlos 
á que examinasen ocularmente la demarcación propuesta según los tér
minos expresos del Tratado que pone al Rei de Prusla en posesión 
del Neis a entero,: artículo que disputará la ilustre Delegación; pero 
que seguramente no podrá refutar en tiempo alguno. La ingenuidad 
con que; nos portamos, con los Comisarios Polacos, comunicándoles 
las instrucciones que tenemos dé las quales no. podremos separar
nos, es una prueba evidente del deseo que: nos anima: dé tratar el asun
to con formalidad , evitando disputas vanas y supérflüas. Rogamos 
pues de nuevo á los Comisarios Polacos se sirvan señalar dia para 
empezar la demarcación en Néusorgid ?. y concluir una comisión que 
vendrá á ser enteramente, inútil, si no se conforman con la línea seña
lada en elmapa presentado á la ilustre Delegación. Driesen 18 de No-* 
yiembre de. 1774.= Losow > Cócci y Brinkenhof¿

Otra de. los mismos Comisarios*
La ultima Nota entregada á los Comisarios Polacos prueba cla

ramente que no pende de nosotros el retardo de la demarcación , y 
que nada apetecemos tanto como entablar las operaciones luego que di
chos Comisarios quieran proceder de acuerdo con: nosotros, según los 
principios que les hemos reiteradamente propuesto , y de los quales 
Jamás podrémos separarnos. Driesen 19 de Noviembre. ~ Losow..

Respuesta de Jos Comisarios.Polacos.,
Nos causa mucho sentimiento ver por la relación del Secretario de 

la Comisión y por las dos Notas de: x 8 y i9 del corriente , entregadas 
ayer por los ComisariosPrusianos , que continúan éstos en suspender 
el principio de la demarcación de limites , suscitando disputas sobre el
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termlnus a quo. Pero no nos acobardan estas dificultades inesperadas, 
y preferimos desde luego desengañar á dichos Comisarlos del concepto 
en que se hallan sobre que nuestra conduéla anterior y las ordenes con 
que nos hallamos sean susceptibles de alguna modificación : quando es
to no puede verificarse pues estando arregladas nuestras instrucciones 
al sentido literal y á los términos expresos del Tratado, se nos manda 
formalmente demarcar el distrito de la Gran Polonia , señalado á 
esta orilla del Neis a; esto es , por los confines de la P orne relia.

Neusorgia y del otro lado del Neis a seguir su orilla por toda la 
frontera de la Nueva Marca &c. Este sí es el verdadero terminus 
d quo y pues Neusorgia está igualmente distante de la orilla que 
debe seguirse y de la frontera, señalando visiblemente la división 
de dicho rio el sitio en que debe empezar el- límite del terreno ce
dido. De suerte que forme el Neisa la frontera de los Estados 
de S. M. y le pertenezca este rio enteramente.

Siendo Neusorgia posesión Prusiana y mas allá de la frontera de 
dichos Estados, es palpable la contradicion.

No quiera Dios que entremos á disputar la propiedad de las re
feridas fronteras, pues esta es una excepción al derecho acostumbra
do de las Naciones hecha á favor de la Corte de Berlín. La perte
nencia, el usufructo, la pesca y hunavegación no están divididas 
como es costumbre entre los dos países fronterizos, sino que per
tenecen exclusivamente alRei de Prusla ; pero dicho rio cedido por 
entero debe servir de límite natural entre la Polonia y la Prusía. Bas
ta reconocer el mapa geográfico para convencerse de que ya no sería 
este el límite , si se substituyese la linea de demarcación tirada desde 
Neusorgia, atravesando una inmensa extensión de terreno hasta mas 
allá del Neisa,

Este es el verdadero sentido de las ordenes de la República. Mu< 
dar unas instrucciones tan claras seria ir conrm la solemnidad del Tra
tado ; y retardar su execucion por mas tiempo (lo confesamos con 
una franqueza igual á la de los Sres. Comisarios. Prusianos) sería ex
ponerse á la sospecha denoestártan mortificados como se dice por 
la falta de cumplimiento de un Tratado que pone los límites del de
recho á las pretensiones de la fuerza.

Concluimos declarando positivamente * que los Comisarios Pru* 
sianos nos hallarán siempre prontos y resueltos á empezar la obra; 
pero que no conocemos otra regla para nuestras operaciones que el 
Tratado mismo, y que jamás tíos conformaremos con que se substi-j
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tuya en su lugar un mapa geográfico inexá&o, por todos respetos: 
cuya corrección pide mas tiempo, trabajo y averiguaciones que cos- 
caria íormar otro arreglado al segundo, articulo de dicho Tratado*. 
F/lehn 20 de Noviembre de 1774.

De Stockplmo 25 de Noviembre
¿L Barón de Hegardt acabó de leer el dia 15 del corriente los; 

Autos formados contra los trece individuos, del Tribunal de Gothia,. 
que prevaricaron en Ta administración de justicia. Los referidos Au
tos, que incluyen. 3 4 capítulos de acusación, finalizan con que qué
den todos ellos privados de sus empleos , excepto uno que será sus
pendido por cierto tiempo ; pero se han concedido 2 2 dias á dichos. 
Magistrados para que puedan responder á los cargos que se les hacen.

Se ha anticipado este, año el hibierno mucho, mas de lo regular, ha
biéndose experimentado desde principios dei corriente un frió excesivo* 
y constante. Ha nevado por todas partes á un mismo tiempo en taL 
abundancia que se camina en trineos., y el frió intenso y extraordinario 
ha impedido las llubias que serian regulares en la estación : cuyo acci
dente, junto d la sequedad que ha habido todo el año , es. causa de que 
se hayan agotado los manantiales , escaseándose generalmente el agua: 
en. tales términos, que ha.sido preciso suspender los,trabajos.de las mi
nas../ fraguas. ’ ■

SDe Viéna 30 de Noviembre
ígue con bastante adi viciad el proyedo de hacer navegables losdife- 

rentes rios.de los países hereditarios ^.y como la Hungría es la Provin
cia, que tiene menos comunicaciones , á ella se dirigen principalmente 
las miras del Gobierno. En su consecuencia se ha dado orden de tra
bajar en la comunlcacion dcl Lago:B aiaton con él Danubio , haciendo, 
navegable otro rio pequeño que paede unirse fácilmente con ellos. El re
ferido Lago, conocido también; con el nombre de la.Pro-
vincica 'de Simegb \ ttcnc .ochooinillas da i1///;^?’/:^ de largo y de dos á 
quatro de ancho : 'abundaren pesca y enisús orillas hat;frondosas viñas 
y bellas tkrrasvdé labor'de foriña <que:* suamion con ef Danubio, será 
mui titila todo aquel país; Se ha resuelto, igualmente hacer navegable 
el rio ñVV, en la Provincia ác;‘I'oJn ; pero habiéndose reconocido la im* 
posibilidad de sacar ventajas del Servize cuyas aguas turbias y cena
gosas ocasionan Tnuchas^enfermedades en los- Condados dQ^je.sprim y 
de;S’tuhí-Weisemburgo sEítrabaja¿ en agotar ^ enteramente; dichovrio^ * 
haciéndolo; mismo con ; vádas* lagunas que^ contribuyen al maf tem7 
pegamento de. aquellas ; demarcasde cuyas obras se ; ha; encarga^
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do el Ingeniero Boehme , baxo la. dirección del Barón de Zigrai.

E.> De Berim 24 de Noviembre.
:,L día 20 de este mes se dieron solemnes gracias á Dios en todas 

las Iglesias de esta Ciudad por el feliz parto de la Princesa de Prusla, 
y lo mismo executaron los Judíos en su Sinagoga. El Reí acomnn- 
nado del Principe de \Kurtemberg , de los Tenientes Generales Len- 
iuhís y Krofcoiv y de otras muchas personas de distinción , se transfi
rió al Palacio del Principe de Prusla , en donde tubo en la pila á la 
Princesa reeiennacida, á quien se pusieron ios nombres de Federica Luí
sa Guillermina.

A De Londres 16 de Diciembre.
Pesar de las oposiciones que hubo en las dos Camaras del Par

lamento se han dado las mas expresivas y respetuosas gracias al Reí 
por las providencias que se ha servido tomar para poner en execucion 
las leyes establecidas en las Sesiones anteriores asegurando al propio 
tiempo á S. M. que el Parlamento empleará quantos medios sean ca
paces de conservar, en su integridad la autoridad suprema de esta legis
lación por todos los territorios dependientes de la Corona.

Los Diputados de la Provincia de J\Lasachus£t., convocados en la 
Ciudad de la Concordia remitieron al GeneralGage una representa
ción con motivo de haber este Comandante, mandado construir un 
Castillo en el Istmo de Boston y de los continuos refuerzos de Tropas 
que le llegaban de todo, eE Continente; a que dio> el referido General la 
siguiente respuesta : . . .

■ '„Las amenazas que se me Hacen diariamente y los preparativos ex
traordinarios que" anuncian proy edtos;de ataqueen todo el Condado 
,,me obligaron á'construir. el.; que llamáis Castillo v que á nadie pirju— 
„dicará mientras no se vea insultado.~ No. Hai que temer forme jamas 
7,1a Gran Bretaña el designio atroz de destruir de propósito delibera
dlo , ni poner en esclavitudia ningún Pueblo de la tierra. A pesai. de 
jjla animosidad que habéis manifestado contra las Tropas del Rei 5 ne
sgándolas lo necesario á su subsistencia, no se han dexado éstas lle- 
,jVar aún del resentimiento que era tan natural. No habr^. sug^to mas 
5jpropenso que yo á. mantener la unión y buena correspondencia entre 
7la Gran.Bretaña.y las Colonias ; antes deseo con vivas ansias contri- 
„bi!ir á 1^, perfección de,esta.obra tan ventajosa a los dos países; pero 
,jla inobediencia formal que se hace a la autoridad de la Capital es una 
,¿provocación ó insulto que dexa ya poca esperanza de reducir á dis- 
jjposiciones mas favorables a una Nación resentida. Al paso que re
tomáis, contra los adiós del Parlamento , que suponeos disminuyen
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„ vuestros privilegios, y os ponen en algún modo sobre el mismo pie que 
„otras muchas Provincias, no atendéis á que habéis trastornado voso
tros mismos dichos privilegios , contraviniendo directamente, por la 
,,convocación de la presente Asamblea, i vuestra propia constitución, 
,,Debo haceros ver finalmente los escollos sobre que camináis , y ex
hortaros á que abandonéis unos procederes tan ilícitos como opuestos 
,,á la constitución/*

Ayer se recibió aviso de la Nueva Torcía de que una Embarcación 
que llegó allí, procedente de esta Ciudad, con 20^20 libras de Te y 
otras mercaderías , había sido quemada con toda su carga d petición 
del Pueblo.

EDe Versátiles 25 de Diciembre.
L Duque de Coigny prestó juramento el Domingo ultimo en ma-« 

nos del Rei por el empleo de primer Caballerizo. Los Sres. Gilberto 
Montholon, Dufour.de Villanueva, Agüesau de FresneBourdonnaie, 
Moreau , Bertin y elAbad de Radonvilllcrs dieron el mismo dia gra
cias á S. M. , el primero por el empleo de Presidente , el segundo por 
el de primer Presidente del Parlamento de Rúan , el tercero por el de 
Consegero.de Estado supernumerario , el quarto en calidad de Aboga-* 
do general del Parlamento de París , el quinto como primer Presiden-* 
te del Gran Consejo , el sexto y séptimo en calidad de Consegeros de 
Estado , y el oftavo como Conseger-o .de Estado Eclesiástico supernu^ 
merario con exercicio.

L De París 26 de Diciembre.,
As dos Ordenes de Redención de Cautivos de Canónigos Regulares 

de la Santísima Trinidad , llamados Maturinos^ y .de Nra, Sra, de la 
Merced , han rescatado en Túnez, la tripulación Corsa del Navío que 
mandaba el Patron Joseph Guaseo, apresado antes de la reunión de la 
Isla de Córcega. á la Corona de Francia; y habiendo esta arribado k 
Tolonú día primero de.Setiembre , se embarcó después para Bastía, 
Capital de dicha Isla.

Juan Carlos María "Thompson , de edad de 24 anos, natural de 
Ferribridge , Provincia de laax en Inglaterra , hijo de Padres Quo- 
faros, fuebautizado el dia 6 del corriente (precedida la correspon-i 
diente instrucción de los dogmas de la Religión Católica) en la Iglesia de 
la Magdalena y habiendo sido su Padrino el Sr. Carlos Adam , antiguo 
Párroco de S, Bartolomé y Abad de Nra, Sra, de las Rocas , y Predi-í 
cador ordinario del Rei Luis XV, Después recibió la primera comu-* 
nion, y se le administrará en breve el Santo Sacramento de la Confir
mación, Elias Rorhrbaeb, de edad de 31 anos, natural de Anaw ,

Can-.
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Cantón de Hese-Carel, abjuro el mismo dia la heregía de Calvino , y 
el Domingo siguiente comulgó por ia primera vez en la referida Iglesia.

NDe Roma 14 de Diciembre.
O habiéndose dignado aún la- Magestad Divina de conceder a la 

Iglesia.el digno Pastor universal que’ necesita el Mundo Católico , se 
continúan con el mismo fervor las rogativas públicas , así por parte del 
Clero Secular y Regular , como por varías Cofradías de esta Capital.

Restablecido ya de su indisposición el Eminentísimo Castelli, vol
vió el dia de la Concepción ala sagrada clausura, donde se hallan con
gregados en el dia 43 Purpurados..

El Sábado 10 del corriente llegó á esta Capital el Eminentísimo Se
ñor Cardenal Sohs, Arzobispo de Sevilla, habiendo salido á su en
cuentro las Carrozas del Eminentísimo Zelada,-del limo. Sr. Conde de 
FloridablancaMinistro de S. M. Católica,~de Monseñor Lambertini 
y de otras personas distinguidas.. Mientras descansa su Eminencia de 
las fatigas del viage , recibe en el Real Palacio de Espana, donde está 
alojado , ios cumplidos de todos los Prelados y Nobleza Romana*

PDe Liorna 7 de Diciembre*
Or una Embarcación Rusa, , que llegó antes de ayer de Paros, eñ el 

Archipiélago,se sabe que el Vice-Almirante jfermanof se había retirado 
de todas las demás Islas^sacandó la: Tropa, municiones y víveres que te
nía en ellas , y llevándolas alas de Paros yNaxia\-. ínterin le llegaban 
las ultimas ordenes dél General Conde de Orlow para abandonarlas, con
forme al Tratado dé paz. Se ha condecorado alCapitán Alexandro Ale- 
xiano con la insigne Orden Militar de 'SI Jorge , , atendiendo al valor y 
fidelidad que ha manifestado en.ser vicio-de la Rusia durante la guerra 
con la Puerta

E Madrid 1 o de Enero de 1775.
L Rei nuestro Señor , acompañado de los Grandes, Embaxadores , 

Mayordomos de Semana y otros individuos de la Real Casa , asistió el 
Viernes dé lá semana anterior, fiesta delk Adoración de los Santos Re~ 
yes , á la Misa solemne, que celebró de Pontifical en la Capilla de Pa
lacio el Eminentísimo Sr. Cardenal Patriarca. Ofreció S. M. en ma
nos de este Prelado tres preciosos Cálices con oro, incienso y mir
ra ; y concluida la Misa se restituyó ásu quarto con el mismo acom
pañamiento. Los Príncipes nuestros Señores y los Señores Infantes la 
oyeron también desde sus Tribunas.

El Sábado siguiente se trasladó el Rei con toda la Real Familiades- 
de el: Palacio de esta Villa al Sitio del Pardo , en donde S. M. } Alte
zas permanecen sin novedad en su importante salud.

El



£1 dr.i zj dd pasado dio á luz un Príncipe laSra. luñmta Gran 
Duquesa de Tascaría , y con este motivo mando el Rei nuestro Señor, 
que en acción de gracias se cantase el Te Deum; y que en celebridad 
de tan feliz suceso se vistiese la Corte de Gala por tres días Conrados 
desde el Domingo próximo antecedente, poniéndose luminarias sus tres 
noches.

En el Regimiento de Reales Guardias de Infantería Española se ha 
servido el Rei promover a segundo Teniente de Fusileros á D.Juan de 
Ay al a ; y ha conferido Vanderas a los Cadetes del mismo Cuerpo Don 
Tomás de Arrióla , D. Tomás Moxó , y D, Francisco Campredon,

Igualmente ha concedido S. M. en el de Reales Guardias Walonas 
segunda Tenencia de Granaderos al segundo Teniente de Fusileros Don 
Francisco de Walaert; y esta resulta al Alférez del propio Cuerpo Don 
darlos Conde de St.Genois,

También ha provisto S. M. Compañía en el Regimiento de Caba
llería de Algarve en D. Fernando Espejo y Hermosa Cadete de la 
Compañía Española de Reales Guardias de Corps; y en el de Volunta
rios á Caballo en los Capitanes D.Joseph Armmdariz y D. Ignacio 
Guernica., Teniente y Ayudante del mismo Cuerpo.

Prosodia Latina, con unas tablas de Sylabas de cantidad ignorada , par 
D. ]oseph Ramón Valero , Catedrático de Rhetórica en dos Reales Estu
dios de Toledo. Se hállará en casa de Copin , Carrera.de S. Gerónimo.

Reflexiones Político-Militares sobre la guerra delTurco contra la Rusia, en con
tinuación álas turbaciones de Polonia,insertas las que han ocurrido en aquel 
Imperio. Tomo IX: su Autor D.Joseph Vicente de Rustant. Se hallará coa 
los antecedentes en la Librería de Alverá, Carrera de S. Gerónimo.

Doctrina Christtana, Regular y Mvstlca : su Autor el M. R. P. Fe, Joa
quín de Alvalate, Ex-Provincial de la Provincia de la Concepción de 
Franciscos Descalzos. Segunda impresión. Se hallará en la Puerta de Gua- 
dalaxara , casa de D. Juan Manuel de Baños , Syndico de dicha Provincia.

Fn la calle de la Cruz,frente del Coliseo, casa num. zz, vive D. Antonio 
de Medina,natural de esta Corte, que hace Organos de Cilindro., en los que 
pondrá áunaó mas voces los minuetes, contradanzas, bailes ála Española, 
y demas tocatas que fueren del agrado de los que quieran comprarlos; en in
teligencia de que para el uso de este instrumento no se necesita mas diligen
cia que la de dar vueltas con igualdad á una cigüeña que mueve toda la má
quina. Este sugeto es el primero que construye en España esta clase de ins
trumentos , con la particularidad de haber logrado darlos mas perfección 
que tienen los que vienen de países estrangeros.

En la Imprenta Real de Lí Gazeta, calle de las Carretas.


